
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION DE PESCA DE CANARIAS CELEBRADA 
EN LA SEDE DE LA FEDERACION EL DIA 27 DE ENERO DE 2024. 

Convocada legalmente la Asamblea y, hecho el recuento de presentes y representados, se abre la 
Asamblea General Anual, el día 27 de Enero de 2024, a las nueve y treinta de la mañana, en 
segunda convocatoria. 

ASAMBLEISTAS ASISTENTES

ESTAMENTO DE CLUBES REPRESENTADO

BUARPO COSTASURESTE Dña Concepción Trinidad Lara Montero

CHUCHO D. Carlos Javier Sanchez Jorge

FULA NEGRA LURIDUS

BIMBA D. Carlos Javier Sanchez Jorge

JALÓN

PERLA ROJA Dña Concepción Trinidad Lara Montero

ROSA DE LOS VIENTOS

SAMADORAMAS

TACOREMI

ERMITAÑO

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS REPRESENTADO

DON CARLOS JAVIER SÁNCHEZ JORGE

DON CRISTIAN CALDERÍN CALDERÍN

DON GOYMAR MEDEROS PÉREZ D. Miguel Angel Ruiz Fernandez

DON DEMETRIO JOSÉ DE ARMAS HERNÁNDEZ D. Miguel Angel Ruiz Fernandez

DON FABIÁN PADILLA LUIS

DON JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RIVERO D. Miguel Angel Ruiz Fernandez

DON LUIS JOSE SANTOS AMAT

DON PABLO ADRIÁN CAMACHO PEREIRA D. Carlos Javier Sanchez Jorge

ESTAMENTO DE JUECES REPRESENTADO

DON CRISTÓBAL VERA HERNÁNDEZ D. Miguel Angel Ruiz Fernandez

DON  DANILO JOSÉ HERNÁNDEZ LUIS D. Carlos Javier Sanchez Jorge



ORDEN DEL DÍA: 

1.-Lectura y aprobación del acta anterior


2.-Informe del Presidente


3.-Memoria deportiva2023/2024


4.-Auditoria de cuentas


5.-Gestión económica 2024 y aprobación


6.-Proyecto de presupuesto 2024


7.-Propuestas a la Asamblea de la Junta de Gobierno


8.-Propuestasde los asambleístas


9.-Propuesta del Calendario Oficial Deportivo 2024


10.-Ceses y nombramientos


11.-Ruegos y preguntas


Lectura y aprobación del acta anterior 

Se aprueba el acta de la asamblea anterior por unanimidad


Informe del Presidente 

Se informa del estado de las denuncias que están en curso en la federación haciendo hincapié en 
que los deportistas están ahora mismo sancionados por parte de la federación pero debe de 
ratificarse por parte de disciplina deportiva del gobierno de Canarias para que la sanción se pueda 
ejecutar


La federación será la única vía autorizada por parte de los organismos oficiales para solicitar 
permisos de competiciones


Memoria deportiva 2023/2024 

Cabe resaltar la celebración de dos campeonatos nacionales, los primeros celebrados en 
Canarias; de embarcación fondeada y de Corcheo


Auditoria de cuentas 

Tras la lectura y repaso punto a punto las mismas, se comenta que el año se completó con las 
cuentas “en positivo”, consiguiendo salvar la cifra negativa que se traía del año anterior


Se aprueban las cuentas por unanimidad




  

Gestión económica 2024 presupuesto 2024 y aprobación 

Se procede a leer el presupuesto detallando punto a punto cada ingreso y gasto previsto --> se 
aprueba por unanimidad


Propuestas a la Asamblea de los asambleístas 

- Fula Negra Luridus


- Fijar fechas de los campeonatos e intentar no cambiarlas --> se explica los diferentes 
motivos de cambio que han habido y se aprueba por unanimidad siempre que sea posible


- Se propone darle talla a la Fula Sargento --> se aprueba por unanimidad realizar la 
consulta a un experto para valorar la talla que se le debe de dar, comentando que sea la 
talla con límite inferior 11cm


- Se propone 1 capitán por cada 5 pescadores. Tras comentar las funciones de un capitán y 
un delegado se discuten los pros y los contras aprobándose poder presentar un (1) capitán 
cada seis (6) deportistas y un (1) delegado cada tres (3) pescadores. Se aprueba por 
unanimidad dejando constancia que dichos “ayudantes” serán para la prueba y no solo 
para su club en caso de necesidad


- Añadir en las convocatorias el recordatorio de que no se puede recibir ayuda durante las 
pruebas --> se aprueba por unanimidad


- Que la federación gestione los pesqueros manteniendo las normas de ésta ante cualquier 
campeonato que allí se celebre, organizado por quien esté organizado --> se aprueba por 
unanimidad


- Se plantea la creación de una liguilla anual donde se premie con la inscripción al año 
siguiente gratuita a cualquier cto a celebrar por la federación --> se aprueba por 
unanimidad


- Se plantea el recuperar la pesca en orilla, con métodos tradicionales. Se crea una comisión 
para redactar las bases de la misma --> se aprueba por unanimidad


- Ermitaño


- El club plantea el problema que supone los cambios de club por parte de socios que no 
han abonado las cuotas de su club anterior, solicitando que la federación interceda en 
dicho trámite --> se aprueba por unanimidad ver cómo se puede hacer legalmente


- Tacoremi


- Solicita como el Fula Negra Luridus, el no aplazamiento salvo causas justificadas y no 
debido a problemas personales, open´s ... --> se aprueba por unanimidad ya que estaba 
aprobada en las propuestas del Fula Negra Luridus


- Se plantea bajar la alta competición de 5 a 3 años. Tras intercambiar impresiones se decide 
mantenerlo en los 5 años actuales




Propuestas a la Asamblea de la Junta de Gobierno 

Se comenta la necesidad de enviar un capitán a los campeonatos nacionales --> se aprueba por 
unanimidad


La modificación de las medidas cautelares así como de los estatutos para la adaptación a la 
legislación actual --> se aprueba por unanimidad


Propuesta del Calendario Oficial Deportivo 2024 

Se aprueba el calendario de 2024 por unanimidad


Ruegos y preguntas 

Se plantean los precios de las cuotas recordando que deberían posicionarse en 55€; tras debatirlo 
se plantea no subir la licencia y aplicar la subida en los módulos de las competiciones quedando 
los siguientes precios para la temporada:


	 - Licencia adulto/master --> 45€


	 - Licencia Damas --> 25€


	 - Licencia sub 16 --> 25€


	 - Licencia discapacitados --> 25€


	 - Módulo de campeonato --> 65€


Se acuerda que el primer pago (50% de las licencias) se debe de realizar antes del 28 de Febrero y 
el segundo pago 90 días después con la salvedad de si algún deportista va a competir antes de 
que acaben dichos plazos tendrán que tener las licencias comnpletamente abonadas antes del 
campeonato


El 28 de Febrero es la fecha máxima para recibir la federación el listado de licencias por parte de 
los clubes


Tras no haber más ruegos ni preguntas se da por concluida la asamblea





                      Vº Bº EL PRESIDENTE                                                           EL SECRETARIO 

                                                                                                                 

                D. Carlos Javier Sánchez Jorge                                        Pablo Manuel Rodriguez Delgado


